
PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 6 de marzo de 2015 

Certificado 9 /15 
Aceptar los siguientes anticipos reembolsables: - Un anticipo del Ministerio de Economía 
y Competitividad por importe de 46.434,50 correspondiente a la ayuda FEDER 
contemplada en la convocatoria publicada en BOE de 31 de diciembre de 2013 de ayudas 
a infraestructuras y equipamiento científico-técnico, correspondiente al Programa Estatal 
de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica de Innovación 2013-2016, ayuda concedida 
por resolución de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación de fecha 
10 de diciembre de 2014. 

- Un anticipo del Ministerio de Economía y Competitividad por importe de 332.144,99 
correspondiente a la ayuda FEDER contemplada en la convocatoria 2013 publicada en 
BOE de 6 de noviembre de 2013 de ayudas correspondientes al Programa Estatal de 
Investigación, Desarrollo e Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el Marco 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, 
Modalidad 1: “Retos de Investigación”, Proyectos de I+D+i, ayuda concedida por 
resolución de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación de fecha 1 
de agosto de 2014. 

- Un anticipo del Ministerio de Economía y Competitividad por importe de 15.125 
correspondiente a la ayuda FEDER contemplada en la convocatoria 2013 publicada en 
BOE de 6 de noviembre de 2013 de ayudas correspondientes al Programa Estatal de 
Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma Estatal de 
Generación de Conocimiento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2013-2016, Modalidad 1: “Proyectos de I+D”, ayuda concedida 
por resolución de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación de fecha 
17 de noviembre de 2014. 

Certificado 10 /15 
Aprobar, a propuesta del Departamento de Ingeniería Informática y Electrónica, la 
transformación de dos plazas de Profesor/a Ayudante Doctor en Profesor/a Contratado 
Doctor Interino. 

Certificado 11 /15 
Aprobar, a propuesta de los respectivos Departamentos, la transformación de plazas de 
Ayudante en plazas de Profesor/a Ayudante Doctor 

•  Dpto. Educación 
•  Dpto. Filología 
•  Dpto. Enfermería 

 



Certificado 12 /15 
Aprobar la evaluación de los tramos por méritos docentes solicitada por los Profesores/as 
Contratados Doctor de la Universidad de Cantabria, correspondiente al año 2014:      

Certificado 13 /15 
Aprobar la extinción de los siguientes estudios oficiales de Máster para el curso 
académico 2015/16: 
 

• Máster Universitario en Fundamentos y Principios del Sistema Jurídico. 
• Máster Universitario en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos. 
• Máster Universitario en Gestión Integrada de Zonas Costeras. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Costas y Puertos. 
• Máster Universitario en Patrimonio Histórico y Territorial. 
• Máster Universitario en Prehistoria y Arqueología. 
• Máster Interuniversitario en Estudio y Tratamiento del Dolor. 
• Máster Interuniversitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna: 

“Monarquía de España” Ss. XVI-XVIII. 
 
 

Nº de Profesores/as Contratados Doctor  11 

Nº de tramos reconocidos  11 
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